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RAD: 2022-00138 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
 
Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la presente demanda. Bucaramanga, 29 de marzo de 
2022. 
 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisada la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD que a través de 
Defensora de Familia interpone la señora IVON KATERINE SARMIENTO PARADA, en 
representación de los intereses del menor JUAN JOSE BANDERA SARMIENTO, en contra del 
señor JOSE DANIEL BANDERA ARDILA, encuentra el Despacho procedente su admisión, por lo 
que se le dará el trámite señalado en los Artículos 390 y 395 del C.G.P., de conformidad con lo 
establecido por el Art. 42 de la C.N. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Verbal Sumaria de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD que a través de Defensora de Familia interpone la señora IVON KATERINE 
SARMIENTO PARADA, en representación de los intereses del menor JUAN JOSE BANDERA 
SARMIENTO, en contra del señor JOSE DANIEL BANDERA ARDILA. 
  
SEGUNDO: Frente a la notificación del demandado JOSE DANIEL BANDERA ARDILA conforme a 
la petición elevada por la apoderada demandante y por ser procedente de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 293 del C.G.P., se ORDENA el emplazamiento del señor JOSE DELGADO 
SANGUINO, para lo cual deberá hacerse la inclusión en el registro nacional de personas 
emplazadas, tal como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Entérese a la Defensora de Familia y el Ministerio Público de la existencia del presente 
proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 035 FIJADO HOY 30 DE 

MARZO DE 2022 a las 8:00AM. 

 

Secretaria:     __________________________ 

               

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 


